
INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN 

SERVICIO DE DOS MICROTOMOS PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025-0-035

Una vez revisada la documentación enviada por las empresas licitadoras, presentamos un 
listado con las conclusiones de cada una de las ofertas presentadas:

Cumplimiento de especificaciones técnicas:

CASA ALVAREZ S.A. Se revisa la oferta presentada y se comprueba que no cumple 
con los siguientes requisitos exigidos en el PPT:

En el PPT se exige Rango velocidad de corte motorizado: al menos de 10 - 420 
mm/s . La oferta presentada, en la pag.3 de su Documentación Técnica indica 
Velocidad máxima de corte: 300 mm/s, por lo que no llegaríaal rango superior 

que se exige en el PPT

En el punto 5.1 del PPT se exige Integración con el sistema de Información del 
Laboratorio. En ninguna parte de la documentación aportada especifican el 
cumplimiento de dicho criterio, por lo que no justifican su cumplimiento.

Por todo ello, la oferta presentada debería ser excluida, ya que no cumple con lo exigido 
en el PPT.

LEICA MICROSISTEMAS S.L.U Se revisa la oferta presentada y se comprueba que 
cumple con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así 
como con los criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta.

PALEX MEDICAL S.A Se revisa la oferta presentada y se comprueba que no cumple 
con los siguientes requisitos exigidos en el PPT:

En el punto 5.1 del PPT se exige:

Específica y concretamente, a nivel de conectividad, el adjudicatario queda 
obligado a:

1-Implementar, la integración electrónica preferiblemente bidireccional con el 
Sistema de Trazabilidad de Leica, y posteriores versiones cuando proceda, 
utilizado en todos los ámbitos del Servicio-AP. Los costes asociados a la 
integración de la aplicación del licitador correrán a su cargo.

2-En caso de que el Servicio-AP cambiara de LIS / Sistema de Trazabilidad 
durante la duración de este contrato, la Empresa Adjudicataria deberárealizar 
la integración en el nuevo LIS / Sistema de Trazabilidad implantado sin que ello 
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comporte un sobrecoste para el hospital. Los costes asociados a esta 
implementación correrán a cargo del adjudicatario.

En ningúnlado de la documentaciónaportada por la empresa indican o especifican 
el cumplimiento de este apartado del PPT. Por lo que siguiendo lo que indica el PCAP en 
el punto 9. Documentacióntécnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato, en el que dice La falta de información o ausencia de datos de 
producto de los componentes ofertados que no puedan ser debidamente contrastadas 
podrán ser motivo de que la oferta no sea valorada se deberáconsiderar que la oferta 
presentada por la empresa no cumple con lo exigido en el PPT, por lo que debe de ser 
excluida.

HERASCIENTIFIC LIFE SCIENCE S.L. Se revisa la oferta presentada y se 
comprueba que no cumple con los siguientes requisitos exigidos en el PPT:

En el PPT se exige Peso inferior a 60 kg . La oferta presentada, en la pag.12 de 
su FichaTécnica indica El equipo tiene un peso aproximado de 145 kg , por lo 
que sobrepasa lo que se exige en el PPT.

En el punto 5.1 del PPT se exige Integración con el sistema de Información del 
Laboratorio. En ninguna parte de la documentación aportada especifican el 
cumplimiento de dicho criterio, por lo que no justifican su cumplimiento.

Por todo ello, la oferta presentada debería ser excluida, ya que no cumple con lo exigido 
en el PPT.

Criterios evaluables de forma automática por la aplicación de fórmulas:

En el pliego de cláusulasadministrativas particulares, se presentaba esta asignación de 
puntos automática con su correspondiente justificaciónpara poder ser evaluada. 

CALIDAD TÉCNICA DEL EQUIPO PROPUESTO PTOS
Sistema de equilibrio de fuerzas ajustable con compensación de fuerza 
gravitatoria: 
                                    Si                           20 puntos
                                    No                            0 puntos

20

Extracción de la cuchilla desechable a través de un eyector que evita la 
manipulación por parte de Usuario para prevenir cortes: 
                                    Si                            5 puntos
                                    No                           0 puntos

5

Un único portacuchillas desechables de perfil alto y bajo:
                                    Si                             3 puntos
                                    No                            0 puntos

3



Pinza de enfriamiento rápido de la muestra que mantenga el bloque a 20
C por debajo de la temperatura ambiente.

                                    Si                             2 puntos
                                    No                            0 puntos

2

La empresa LEICA MICROSISTEMAS S.L.U presenta una documentación válida y 
justificativa de tales criterios, lo que avala la consecución de los puntos correspondiente 
a tales criterios.

El recuento de puntos para cada empresa queda recogido en la siguiente tabla:

EMPRESA SISTEMA 
EQUILIBRIO

EXTRACCIÓN 
CUCHILLA

PORTACUCHILLAS 
DESECHABLE

PINZA 
ENFRIAMIENTO TOTAL

CASA ALVAREZ 
S.A. No cumple requisitos mínimos del PPT

LEICA 
MICROSISTEMAS 
S.L.U.

Si 20 Pts. Si 5 Pts. Si 3 Pts. Si 2 Pts. 30 Puntos

PALEX MEDICAL 
S.A. No cumple requisitos mínimos del PPT

HERASCIENTIFIC 
LIFE SCIENCE 
S.L.

No cumple requisitos mínimos del PPT

En Madrid, a día de la fecha.
        

EL JEFE DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO

Fdo. Alvaro Gamero Navarro

Firmado digitalmente por: GAMERO NAVARRO ALVARO
Fecha: 2025.10.15 12:31


		2025-10-23T11:59:15+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




